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4 D V E 8 T E S O I A 0 1 I C t A L So publica todos los dias. excepto los domingos . 

Las leyó», ordene* y anuncio* que hayan tí» i n s e r l a r s * en 
(o» BOLETIÜKS OFICIAL?* n- han de mandar al Je:V Político 
respectivo, por cuyo conducto s e pasarán i los Kditores de 
los m»nclonadoj periódicos. 

(Rea! orden de « de Atril de 1S39.) 

A D V B M T B I X O I A « D I T O R I A L 

^ Pnxcios »t scscnicioii.—F.o esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men-í 
, sualeí anticipadas; turra de tila 3*50 al raes; 9 al trimestre; 1S al «etnestre. f\ 
j 2S-50 por un año.—Se admiten snscrlcioaes en Madrid, en la Admintstraciot. dejj »e»» 

> . L r T i s , plaza de Santiago, 2.—Fuer» de esta eaplUl,direeUmentf por medio de e»r-> «i'rtlsmo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
( t o a . . Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— \ que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
>' Un numero suelto. 50 céntimos de peseta. í p i a r a n 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción 

Las Jispoiiciones de las Autoridades, excepto las qoa 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

Parle oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE M I N I S T R O S . 

S. M. el RKYT). Alfonso ( Q . D . G.), 
S. M. la IÍKIN'A Doña María Cristina, y 
SS. AA. RR. la Scrma. Sra. Princesa de 
Asturias y la Infanta Doña María Isabel 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin uovedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el Ks-
corial S. M. l:i Reina Madre Doña Isabel, 

SS. A A. RR. las Infantas Doña María 
Paz y Doña María Eulalia. 

v « i 
Se la 

SS. MM. los lleves (Q. I). G.), acom
pañados de su Augusta Hija la Princesa 
de Asturias y de S. A. R. la Infanta D D -
ña Isabel, saldrán del Real Sitio de San 
Ildefonso con dirección á esta capital el 
d ia l . " de Octubre próximo, á las dos 
ile la tarde. 

fotón!!! civii. 
Instruccioi pública. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
la disposición 1*2 de ht-Real orden de 15 
de Junio último para llevar á efecto lo 
mandado en el Real decreto de la misma 
fecha sobre pago de las obligaciones de 
primera enseñanza, be acordado señalar 
el domingo 8 del próximo mes de Octu
bre para que se verifique la elección de 
Habilitado del partido de (Jetafe, en esta 
provincia; cuyo acto tendrá lugar á las 
diez de su mañana ante el Alcalde del 
referido pueblo, cabeza del partido ju
dicial. 

Lo que se hace público pitra que los 
Alcaldes de los pueulos de dicho partido 
lo hagan saber á los Profesores, 4os cua
les deberán acudir á la elección en la 
forma que está prevenido. 

Madrid 28 de Setiembre de 1882.=El 
Gobernador, J. El Conde deXiqueua. 

Vigilancia.—Negociado 2.° 
En el término municipal de Fuente el 

Saz de Jarama. de esta provincia, ha sido 
hallada el 16 del actual una vaca, pelo 
conejo claro y más oscuro en la cara, co
mo de seis años, al parecer domada, con 
las dos orejas cortadas y ramal colgan
do de cada una, con yerro en la nalga 
izquierda de esta figura h. 

Lo que he acordado se publique en 
este periódico oficial á fin de que llegue 
% conocimiento de su verdadero dueño 
y pueda reclamar la referida res de la 
autoridad municipal de dicho punto, pre-

justificación y abono de gastos y da
ños causados. 

Madrid 28 de Setiembre de lSS2.=Ii)l 
Gobernador, J . El Coude de Xiquena. 

Intervención de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Habiendo padecido extravío la carta de 
pago expedida por el Jefe de Caja de la 
Administración económica de esta provin
cia en 2 de Agosto de 1878, con el numeró 
112, á favor de D. Diego Velasco, por la. 
cantidad de 17 800 pesetas que satisfizo 
por el concepto de derechos reales, á ins
tancia de los herederos de dicho Sr. Ve-
lasco, y para que tenga efecto el reintegro 
acordado al mismo de 16 500 pesetas, co
mo parte de las expresadas 17.800, se 
anunciad mencionarlo extravío para que 
la i>ersona en cuyo poder BC encuentre la 
referida carta de pago la presente en esta 
Intervención en el plazo de tres meses; 
transcurrido el cual se considerará nulo y 
sin nimruu valor ni efecto. 

Madrid 29 do .Agosto de 1882.=E1 
Interventor, Jovito Riostra. 

Afillamientos. 
M a i l r l d . 

Habiéndose acordado una varáintc en 
la alineación d«d Callejón del Mellizo, se 
anuncia al público para que llegue á COr 
nocitniento de aquellas personas i quie
nes pueda afectar. 

Madrid 26 rk» Setiembre de 18*2.=E1 
Secretario, Enrique Fernandez. 

.'VuYitrrrrndn. 

En virtud desuperior autorización, el 
Ayuutamiouto que tengo ol honor de 
presidir ha acordado sacar á pública su
basta, bajo los pliegos de condiciones que 
se hallan «le manifiesto en la Secretaría 
del mismo y tipos respetivos, el arren
damiento de* pactos y cortas por todo el 
año forestal de las tincas siguientes: 

Pastos. 
Mata Horcajuelo, dehesa de la Go

londrina. 
Mata el Rosal, dehesa de idem. 
Monte pinar de la Barranca. 
Monte pinar de la Elechosa. 
Cerquiíla de Concejo. 
Cerca Grijuela. 
Prado Majaelsaz. 

Cortas. 
La de 100 pinos del Pinar de la Bar

ranca. 
La de 250 pinos del Pinar de la Ele

chosa. 
Para cu va única subasta se ha seña

lado el dia £ 9 del próximo raes de Octu
bre, á las doce del dia, en la sala con
sistorial, significando que de laa fincas 
en que no haya postor se celebrará otra 
igual, bajo el misino tipo y condiciones, 
el 1.° de noviembre siguiente, á la propia 
hora y sitio. 

Lo que se anuncia públicamente inte
resando llenadores. 

Navacerradu 24 de Setiembre de 
1882.=E1 A Icalde, Mariano de la Rubia. 

Vnl t lcmorHIo . 

Previa la autorización superior, se 
vende nua muía, pelo castaño, cerrada, 
como de seis y media cuartas de alzada, 
con algunos pelos blancos en la región 
dorsal, que se halla depositada en esta 
Alcaldía por haber sido extraviada. 

MI remite tendrá lugar ante mi pre
sidencia el «lia 5 de Octubre inmediato, á 
las diez de su mañana, en la sitia consis
torial, bajo la cantid id de 40 pesetas cu 
quo ha sido estimada. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Valdemorillo 20 de Setiembre do 
1882.-»El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

PfwMcÉiiis 

J U Z G A D O S DE PRIMERA INSTANCIA. 

I,a* lint 
i 

D. Enrique Iñiguez y Piuzou,-Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Antonia Blanco González, natu
ral de Tuico, provincia de Oviedo, hija de 
Francisco y María, de 40 y tantos años 
de edad, casada con José Uborra, la cual 
es de estatura más bten alta, color bucuo, 
con una pequeña deformidud en la pri
mera falange del dedo índice de la mano ' 
derecha, y viste traje ordinario com
puesto de falda y pañuelos al cuello y á 
la cabeza, que en los años últimos parece 
ser que vivía en la calle de Jesús del 
Valle, núm. 1, cuarto bajo, á fin de que 
en el término de 10 dias, á contar desde 
la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, se presente en la cárcel de su 
sexo á responder de la causa que se la 
sigue por injurias; apercibida que de no 
verificarlo dentro del término prevenido 
sorá declarada rebelde y le parará el per
juicio consiguiente. 

Asimismo se ruega á las demás Au
toridades, así civiles como militares, que 
tengan conocimiento de su paradero, la 
detengan y conduzcan á dicha cárcel á 
mi disposición. 

Dada en Madrid á 23 de Setiembre 
de 1<<8¿.=Enrique Iñiguez.=Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Sánchez. Juan García Inés. 

Getato. 
D. Alejandro Arranz v Martin, Juez 1 

de iprimera instancia del partido de Ge- ! 
tafe. 1 

en 
Por el presente edicto hago saber que 
la mañana del 15 del corriente fué ha

llado por dos Guardias civiles del puesto 
de Ciempozuelos el esqueleto de una 
persona humana, eu el sitio llamado los 
Bri Iones, término de San Martin de la 
Vega, á 20 metros de la márgon izquier
da del rio Jarama, cuyo esqueleto, según 
dictamen de los Facultativos, es proba
ble pertonezca al sexo masculino, y que 
haría como unos 12 á 14 dias que había 
ocurrido la defunción. 

Con tal motivo, en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se sigue 
causa criminal de'oficio, y en ella se he 
acordado insertarel presente en-ía Gaceta 
de .Wadril y BOLETÍN OPÍCIAI . de la pro
vincia anunciando el hecho y citando a 
cuantas persouas puedan suministrar al
gún dato respecto á quién fuera la á que 
pertenezca anunciado esqueleto y la cau
sa de su muerte, para que comparezcan 
en la sala-audiencia de este dicho Juzga
do, sita en el piso bajo de las casas con
sistoriales, á prestar declaración. 

Dado en Getafe á 23 de Setiembre de 
1882.=Alejandro Arranz. =sPor su man
dado, Maximiano Diaz. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

PüfffO dt condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata el suministro 
del papel de todas clases que pw.dan ne
cesitar las Fábricas de tabaco* de la Pe
nínsula para el empaque de sus labores, 
envoltura de los mazos de cigarros, pre
cintos para tabacos de regalía, papel 
para lis cajitas de regalías y conchas y 
pira el forro interior de los cajones de 
pino en que se encasan todas las manu
facturas, desde la adjudicación del ser-

'virio Iwsti 30 de Junio de 1887 (1). 

CAPÍTULO III. 
Condiciones Ja culta titas* 

Art. 19. Todo el papel que se contra
ta será de fabricación continua, debiendo 
tener su pasta bien triturada y refinada 
y perfectamente distribuida, con arreglo 
a las muestras-tipos aprobadas, estando 
encoladas á la etna vegetal aquellas cla
se? que lo están eu las muestras, siendo 
sus clases, condiciones, dimensiones, 
peso, resistencia, tenacidad y cantidad 
de materias fijas las que determina el es
tado siguiente, debiendo además el papel 
estar satinado ó alisado según determi
nan las muestras-tipos. 

Las casillas que expresan la tenaci
dad, espesor y residuo fijo de los diferen
tes rápeles se llenarán tan luego como 
se obtengan dichos datos, sujetando laa 
muestras de papel-tipos á los ensayos 
del dinamómetro, pasímetro y anális¡3 
químico, enyos ensayos se verificarán 
por la persona facultativa que designe 
la Dirección general de Reutas Estan
cadas. 

(I) Véase el BÍLETM de ayer. 
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ESTADO que determina ¡as clases y condiciones del papel que se trata de contratar. 

[Número 
de 

urden 
de las 

[labores. 

LABORES 

& que se destinan las diferentes 

clases de papel. 

10 

Número 
de las 

ciases de 
las 

muestras. 

Para adorno de las cajitas/ 
de cigarros regal ía . . . 

Para adorno de las cajitas' 
de cigarros conchas.. 

C i g a r r o s peninsulares 
grandes y marca chica. 

Cigarros comunes entre-
fuertes 

Cigarros'comuncs fuertes.. 

Cigarros emboquillados) 
largos ] 

Cigarros emboquillados^' 
c o r t o s . . . . 

Cigarrillos engomados lar-.) 
gos 

Cigarrillos suaves, labor 
fina 

Cigarrillos suaves comu
nes 

U [Cigarrillos fuertes 

| Cigarrillos entrefuertes. 

13 

14 

15 

16 

17 

1S 

Picados finos. 

Picados entrefinos, comu
nes y vena 

Todas las labores 

Cigarros peninsulares y 
comunes 

Picaduras en hebra. 

Tabacos habanos elabo
rados 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
20 

21 

22 

23 
24 

26 
27 

OBJETO DEL PAPF.L. 

CIRCUNSTANCIAS 

que ha de reunir el papel qu> 

se contrata coitado en 

ejemplares. 

'Para forrar las tapas de las 
cajas (interior) 

Para forros y cubiertas de los 
lados mayores 

Para forros y cubiertas de los 
lados menores 

Para forro exterior de los bor
des mayores 

Para forro exterior de los bor
des menores 

Para forro exterior de los can
tos verticales 

Para forrar interiormente las 
tapas de cajas 

Para forros y cubiertas de los 
lados mayores 

Para forros y cubierta de los 
lados menores 

Para forro exterior de los bor
des mayores 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 
37 

38 

39 
40 

41 

42 
43 
41 

45 

Sin trasparentar c imprese 

Trasparentado y sin impri 
mir 

ídem id, 

Sin trasparentado ni im 
presión 

ídem id 

ídem id 

Sin trasparentar é impreso 

Trasparentado y sin im-| 
presión * 

ídem id. 

Para forro exterior de los bor 
des menores 

Pora forro exterior de los can
tos verticales 

Para el amarre de los mazos 

Sin trasparentado ni im
presión 

Para el amarre de los mazos 
de cigarros 

Para el amarre de los mazos 
de cigarros 

Para las boquillas 

Para la primera envolven
te de los c i g a r r i l l o s . . . . . . 

Para el empaque exterior de 
los mismos 

P.'ira el precinto. . . 
Para las boquillas. 

Para la primera envolvente 
de cuartillos 

Para el empaque exterior de 
los mismos 

Para el precinto 
Para la primera envolvente 

do los cigarrillos 

Para empaque exterior de los 
mismos 

Para el precinto 
Para el empaque de los ci 

sarrillos 

de cigarros. 

Ídem id 

ídem id 

Trasparentado é impreso 

ídem id 

ídem id 
Sin trasparentar ni impri 

mir 

Trasparentado sin impre 
sion 

Para el precinto de los mis 
mos 

Para el empaque de los ci 
gárrulos. 

Para el precinto de los mis 
mos 

Para atar las ruedas de cifrar 
rillos 

Para los mneitos de los mis 
mos . . 

Para el empaque de los ci 
gárrulos , 

Para el precinto de los mis 
mos I 

Para el empaque de la pica 
dura 

Para el precinto del paquete 
Para los sellos superior é in

ferior 
Para el empaque de la pica 

dura 
Para el precinto del paquete 
Para forrar el interior de lo: 

cajones de pino 

ura 

Para envolver los mazos 
cigarros 

Para empaque de la picad 
Para el precinto del pnquet 
Para los tabncos habanos el 

horados de consumo partí 
cular 

Para id. id. de id. id. de ven 
ta pública 

Longitud. 

Metros. 

Trasparentado, charolado 
é impreso. 

Trasparentado é impreso 
Sin trasparentar ni impri 

mir 

Trasparentado sin impre 
sion 

Trasparentado, charolad 
é impreso 

Trasparentado c impreso 

Trasparentado sin impre 
sion 

Trasparentado, charolad 
é impreso 

Trasparentado é impreso 

Trasparentado y con dos 
impresiones 

Trasparentado é impreso 

ídem id 

ídem id 

ídem id 

Ídem id 

Ídem id . . 

ídem id 

ídem id. 
ídem id 

ídem id. 

ídem id 
Ídem id. 

Trasparentado sin impre 
sion 

Trasparentado é impreso 
ídem id 
ídem id 

ídem id. 

I ier.i id. 

DIMENSIONES 
de cada ejemplar. 

Latitud. 

Metros. 

Permiso en el peso 
de cada millar de 

ejemplares del peso 
Peso mediolmedio determinado 

de cada I tenor mente, 
millar -de 

lejem piare» 

0 4 1 8 

0*195 

0*260 

0M98 

0*077 

0*225 

0*220 

0*170 

0*225 

0' 176 

0-067 

0-3Í0 

0*275 

0*334 

o * n o 

CM87 

0* 160 
0*305 

0*128 

0*163 

0*1 60 
0*235 

U-IN7 

( r l í . l l 
0*305 

n* 60 

0*250 

0*180 

0*250 

0*668 

0*110 

o* no 

0-250 

0*260 
0*334 

0*060 

0 1 6 0 
0*195 

0-530 

0*380 
0*205 
0-270 

O'oOo 

0*500 

0*195 

0*160 

0*160 

0*030 

0*030 

0*030 

0*177 

0*141 

0*140 

0*030 

0*030 

0*030 

0*026 

0*026 

0*026 

0*028 

0*I61 

0*150 
0*017 

0*022 

0*146 

0*110 
0*016 

0*167 

<m:;<i 
o-or 

o* 120 

0*020 

0,M0 

0*020 

0*062 

0*03 2 

0*10.: 

0-020 

0*149 
0*020 

0*060 

0'108 
0*020 

[Kitógramot. 

2*574 

2*224 

1*750 

0*418 

0*303 

0* 124 

1*960 

1*703 

1*306 

0*361 

0*283 

0*108 

0*564 

0*445 

0*535 

0*332 

0*543 

0*265 
0*132 
0*025 

0*050 

0*050 

Pe más. 

Gramos. 

38*61 

33*36 

26' 23 

6*27 

4*55 

1*86 

29*40 

25*54 

19*59 

5*41 

4*24 

l ' 6 í 

8*46 

6*83 

8*33 

4*98 

8*17 

0*411» 

1*270 
0*293 

1*586 
0* lo: 

1*363 

u*:p.m 

0*943 

0*266 

2*360 

0*187 

0*830 

0*266 

0*383 
0*522 

0*170 

0*920 
0-2u» 

0*380 6*400 

l •:;..(. 
2-H5 
0*5*2-

2-182 

2*182 

De menos. 

Gramos. 

Espesor de 
cada hoja 

de papel en 
milímetros. 

1*586 7*93 
0*405 6*07 2*02 

0*196 2*94 0*98 

6*28 

7*62 

8*17 

0*07 

10*44 

5*85 

14*14 

3*99 

35*40 

2*81 

12*75 

3*99 

50*74 
7*83 

2*55 

13*80 
3*06 

96*00 

22*50 
36*22 

7*90 

32*73 

3 2*73 

12-87 

II'I2 

8*75 

2-09 

1*52 

0*62 

9*80 

8*51 

6*53 

1*80 

1**1 

0*54 

2*82 

2*28 

2*78 

1*66 

2*72 

Resistencia 
de cada 

hoja <\v 
pcl de la 
dimensión 
del ejem -

piar en 
kilogramos. 

2*09 

6*35 
l * « 

2*72 

7*93 
2*02 

6*81 

1*95 

4*71 

1*33 

U - 8 0 

0*94 

4*25 

1*33 

16*91 
2*61 

0<85 

4*60 
1*02 

32*00 

7*50 
12*0-
2*63 

10*91 

10*91 

Cantidad d« 
materias 

fijos porl 
gramos de 

papel 
«n gramos. 
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Art. 20. La pasta que se emplee en la 
f»,r::¡acion de la hoja de las diferentes 
,•;• g -4 de papel estará bien desfilachada, 
retinada, depurada, sin que contenga 
ninguna sustancia extraña, y su distri
bución en la mesa de fabricación de la 
máquina será igual y perfecta; no admi
tiéndose papeles que contengan pasta 
aglutinada, cuerpos extraños, manchas 
ni piqueras de cualquier clase que sean, 
así como los que tengan exceso de pas
ta ó un espesor desigual v variable. En 
general, la fabricación deí papel será per
fecta, desechándose todos aquellos que 
contenga su masa sustancias minerales 
añadidas para aumentar el peso y que 
hacen á la hoja quebradiza. 

Art. 21. Los papeles tendrán los co
lores que determinan las muestras, los 
cuales rodráu variarse coando así lo es
time la Dirección general, dando aviso 
al contratista por lo menos con dos me
ses de anticipación; quedando obligado 
dicho contratista á aceptar los nuevos 
colores que la Dirección señale. Todos 
los colores que tengan los papeles serán 
fijos, puros y bien limpios y definidos, no 
admitiéndose ningún papel que tenga 
un tono distinto del de las muestras-
tipos. 

Art. 22. El contratista queda obliga
do á lavar con gran cantidad de agua las 

Sastas para arrastrar con ella el exceso 
e cloro libre ó hipoclorito que pudieran 

contener; pues de ninguna manera se 
admitirán papeles que sujetos á ensayos 
y análisis determinados acusen la pre
sencia del cloro en los mismos. 

Art. 23. El grueso del papel será uni
forme é igual en cada clase, según ter
minantemente está determinado en el es
tado del art. 10. y se ensayará el que el 
contratista presente por medio del pasí-
metro para determinar el espesor de ca
da hoja, siendo desechado aquel que ten
ga un espesor mayor ó menor que el pa
ra cada clase fijado en dicho estado. 

Art. 24. El peso del panel en cada 
clase será por millar de ejemplares de 
las dimensiones asignadas el que se 
determina en la condición 19, no tolerán
dose aumento ni disminuciones de peso en 
los paquetes de 1.000 ejemplares más 
que los terminantemente señalados para 
cada clase en dicha condición, y dos-
echándose todos aquellos que no tengan 
el peso entre los dos límites marcados. 
Al peso del millar de hojas debe respon
der también el peso parcial de cada hoja, 
á fin de evitar que en el paquete haya 
mayor ó menor número de hojas del mi
llar que corresponda; así es que por me
dio del aparato pesa-hojas se pesarán 
varias de ellas, las que deben tener el pe
so que les corresponda en función del 
máximo y mínimo señalado al millar. 

Art. 25. Para garantir el que las ma
terias primeras invertidas en la fabrica
ciones del papel sean de buena calidad y 
las convenientes para el objeto á que aquel 
se destina, así como que la elaboración 
ha sido bien conducida, se sujetarán todos 
los papeles á ensayos que determinen la 
resistencia de sus hojas, á cuyo fin se 
someterán diversos ejemplares de las 
distintas clases á la tensión en un dina
mómetro especial, no debiéndose romper 
á las cargas ó tensiones determinadas en 
el estado del art. 19, y desechándose to
do aquel que corresponda á las muestras 
que se rompan. 

Art. 26. Igualmente se sujetarán los 
papeles á incineracioncsconvcnicntcmen-
te dispuestas para obtener el residuo fijo 
de los mismos por una unidad de peso 
determinada, no siendo admisibles aque
llos papeles que por 100 gramos den un 
residuo fijo mayor que el asignado para 
cada clase en el estado va citado del ar
tículo 19. 

Art. 27. Los papeles que deban ser 
transparentados, estampándose la filigra
na á la \et q U e se forme la hoja de papel, 
*>n los que particularmente detalla el 
fepetido estado del art. 19. Las clases 2. 
9i 8 y 9 tendrán una misma filigrana 
Por claro, que consistirá en un escudo 
con las armas de España y un letrero 
Jh'górico, colocado en la parte que ha 

doblar sobre los cigarros. Las clases 
g i 14. 15, 19. 23, 26^ 28, 30, 31, 32. 34. 

42, 43, 44 y 45 tendrán todas ellas 

una misma filigrana, consistente en un 
dibujo que se repetirá, y uniendo con él 
letreros combinados. Las clases 17, 18, 
21, 22, 24 y 25 efectuarán otra filigrana 
distinta de las anteriores, igual para es
tas seis clases, que consistirá en un escu
do de armas y letreros convenientemente 
dispuestos en el centro del papel. Las 
clases 27, 29 y 33 tendrán otra distinta 
filigrana por claro, en el centro también 
de los ejemplares, y quedibujará unescu-
do de armas y letreros, cu va filigrana va
riará para cada clase. La clase 37 acusará 
otra filigrana, que será un dibujo conti
nuado con letreros intercalados en él, pu-
diendo ser la misma de los precintos. Y 
por último, las clases 35, 38, 40 y 41 ten
drán cada una de ellas una filigrana en 
claro, distinta de las demás y distintas 
entre sí, que estará colocada en el centro 
del ejemplar, y que representará un escu
do con letreros alrededor. 

Todos los dibujos que hayan de mar
carse en las filigranas serán dados por la 
Dirección general al contratista para quu 
disponga la confección de los rodillos ó" 
de las formas. La Dirección general se 
reserva el derecho de vigilar la fabrica
ción de dichos rodillos ó formas en cual
quier taller donde se confeccionen, así 
como una vez terminados disponerse pon
gan en ellos reservadamente marcas y 
coutraseüas que se expresará en pliego 
cerrado, que no deberá abrirse sino en el 
caso de falsificación: los gastos que la vi
gilancia y el contraste puedan originar 
serán de cuenta del contratista. 

Art. 28. Todas las filigranas serán en 
claro y estarán perfectamente marcadas 
en el papel, siendo limpias y bien defini
das, así como deberán estar situadas cu 
el punto conveniente que se disponga y 
que determinará con precisión en su dia 
cada una de las muestras-tipos, ¡-"era des
echado todo aquel papel que tenga fili
granas borrosas ó mal definidas, el que no 
las tenga puras y bien marcadas, así co
mo aquel que no las tenga colocadas en 
el sitio determinado. 

Art. 29. Los papeles que deben lle
var impresiones están determinados en el 
estado del art. 19. Todas ellas consisti
rán en las armas nacionales y letreros 
que expresen la clase de la labor, la Fá
brica productora y la taifa de precios de 
las manufacturas análogas de la lienta, 
con arreglo á los dibujos y modelos que 
la Dirección determinará al adjudicarse 
definitivamente el contrato, según lo dis
puesto en el art. 8.° Las formas para cs-
ta- i m p r e s i o n e s serán especiales para el 
objeto, por lo que todos los caracteres se 
grabarán de nuevo, obteniéndose en ace
ro los punzones-tipos que se le entrega
rán al contratista para de ellos sacar las 
reproducciones. Estas serán de cobre, ob
tenidas por la galvanoplastia, y con ellas 
se harán las impresiones, no pudiendo el 
contratista tirar con una forma más de 
200.000 ejemplares, y quedando obligado 
á renovarlas tan luego como las impre
siones resulten borrosas, repintadas ó 
con las líneas y perfiles ensanchados. 
Todas las impresiones en general serán 
limpias y perfectas, desechándose todos 
aquellos* papeles cuyas impresiones no 
reúnan las condiciones cu este artículo 
determinadas. 

Art. 30. El cortado de las hojas se 
hará con perfección á fin de que los ejem
plares tengan las dimensiones exactas á 
cada clase determinada y las filigranas 
é impresiones estén en los sitios fijados. 
Se harán paquetes de l.OOOcjem piares pre
cisos eada uno, cuyos paquetes serán pre
cintados con una cubierta ó faja de papel 
que determine el número á que corres
ponde de la3 muestras, clase de labor y 
establecimiento á que se destinan, así como 
el número correlativo que le corresponda ai 
paquete, cuyos extremos, que estarán ira-

resos tipográficamente, serán compro-
ados por la Intervención del contrato y 

sellados con el sello especial de ésta la 
cubierta ó faja del paquete. Con estos 
paquetes se formarán tercios bien acon
dicionados con arpilleras, tablas y cuer
das, con los que, rotulados conveniente
mente, se verificará la remesa á las Fábri
ca de tabacos, y cuyos efectos de embalaje 
quedarán á beneficio de la Hacienda. 

Art. 31. El contratista queda obliga

do á renovar l<fe rodillos, formas y re-
produciones, no sólo cuantas veces sea 
necesario durante la ejecución del ser
vicio para conseguir que las filigranas é 
impresiones resulten con la mayor cla
ridad y limpieza en todos sus detalles, 
sino cuando sin exigirlo esta circunstan
cia fuese preciso hacerlo, bien porque 
se acordara la variación de la nomeucla- ! 
tura de las labores, ó bien porque se hu
biese adquirido el convencimiento de la 
falsificación de alguna clase. 

Art 32. Cuando por interés de la ( 
renta hubiera necesidad durante la época 
del contratro de alterar el coste disminu
yendo ó aumentando el de alguna ó al
gunas de las distintas clases de ejempla
res de papel que forman la base del con
trato, la Dirección general queda facul
tada para verificarlo, fijaudo el precio 
del millar de la nueva clase en propor
ción de las dimensiones y peso que ten
ga en el contrato la análoga á que sus
tituye. 

Art. 33. El contratista podrá ela
borar en su fábrica sin marca ni contra
seña alguna del Estado el papel que ne
cesite para el precinto de los millares de 
ejemplares envolventes de los mismos, 
papel para maculaturas y en general pa
ra todos los usos que en su fábrica nece
site, sin poder extraer ni un pliego, y 
dando conocimiento á la Intervención del 
contrato de los dias en que vava á veri
ficar este trabajo, así como de ía cantidad 
de papel que elabore. 

Art. 34. Se autoriza al contratista si 
le conviene el que pueda elaborar en ti
na ó á brazo ciertas cantidades de papel 
de pequeña tirada, pero teniendo enten
dido que el papel se sujetará en sus con
diciones de peso, resistencia y demás á 
las anteriormente determinadas. 

CAPÍTULO IV. 

Pedidos de papel y procedimientos que 
deberán seguirse si el contratista no los 

entregara en las épocas fijadas. 

Art. 35. La Dirección general deRcn-
tas pasará al contratista el primer pedido 
de papel tan luego le sea adjudicado de
finitivamente el servicio, y aquel vendrá 
obligado á hacer la entrega total del pe
dido en las respectivas Fábricas de taua-
cos antes de los ocho meses siguientesá la 
fechaenquele sea comunicado, entendién
dose que este plazo se le concede para la 
instalación y organización del servicio. 

Los pedidos trimestrales sucesivos los 
comunicará al contratista la Dirección 
general de Rentas el primer dia del tri
mestre anterior al que su consumo cor
responda, quedando aquel obligado á en
tregarlo en totalidad en cada Fábrica de 
tabacos antes de los 65 dias, a contar des
de la indicada fecha, para que los expre
sados establecimientos estén previamen
te aprovisionados para sus necesidades. 
Si durante cualquier época del contra
to fuese preciso mayor cantidad de papel 
en alguna ó algunas Fábricas que la con
signada para el trimestre en curso, el 
contratista tendrá la obligación de entre
garlo, previo aviso que Te comineará el 
referido Centro con la anticipación de 
un mes cuando menos. 

Art. 36. Si el contratista no verifica 
la entrega del papel contratado en las 
épocas á que se halla obligado, ya por 
no tenerlo fabricado en tiempo oportuno, 
ó por que el presentado á reconocimiento 
no sea aceptable, resultando de uno ú 
otro modo en descubierto, la Dirección 
general de Rentas podrá imponerle la 
multa de un 10 por 100 del valor á los 
precios de contrata del panel que ha 
debido suministrar y no lo haya verifi
cado, haciendo efectivas estas multas en 
papel áep'ffos al Estado. 

La Dirección general de Rentas tendrá 
además derecho: 

1.° A señalar al contratista un plazo, 
que no excederá en ningún caso de 30 
dias, para" que entregue el papel de que 
resulte en descubierto, transcurrido el 
cual sin haberlo verificado, podrá acudir-
se á las determinaciones subsiguientes; 
v en el caso de que por consecuencia de 
la demora tenga que suspenderse al
guna manufactura ó siempre que el 

retraso se refiera á la consignación total 
de un trimestre, podrá rescindirse el 
contrato con todas sus consecuencias, 
previa consulta y si así lo acordase al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

2.° A disponer las visitas de inspec
ción á la fábrica de papel que estime 
convenientes y á reclamar los datos 
periódicamente, así como los informes 
que crea oportunos y deba facilitar la 
Intervención del contrato, con objeto de
tener noticias de si se hallaren condi
ciones de continuar con regularidad el 
servicio, ó poder disponer en caso contra • 
rio lo que corresponda. 

3.° Si por faltar á lo estipulado par 
carencia de medios, abandono ú otras 
causas cualquiera, hubiera fundado mo
tivo para considerar necesario asegurar 
con la anticipación precisa el suministro 
de papel á las Fábricas de tabacos en evi
tación del peligro de que puedan sus
penderse las labores de las mismas, dis
pondrá, para que no se interrumpa ni de
tenga la elaboración de las clases* de 
papel contratadas, que se proceda por 
cuenta del contratista á la fabricación del 
pa])cl en la forma que mejor estime, bien 
en la fábrica del mismo ó en cualquiera 
otra, á cuyo efecto la comisión que para 
ese fin se nombre se incautará de la 
fábrica si es en ella donde se va á ela
borar, y todas las formas, reproducciones, 
rodillos y demás útiles de trabajo que 
para la fabricaciou é impresión del papel 
teuga en su fábrica el contratista. Igual
mente queda facultada para trasladar de 
una Fábrica á otra, si las existencias lo 
permiten, los millares de ejemplares que 
fuesen necesarios, utilizando los medios 
de trasporte que mejor estime como más 
veloces. 

4.° Asimismo podrá disponer, verifi
cada que sea la incautación, que se sa
que á pública subasta bajo esa base la 
realización del servicio hasta la termina
ción del contrato, con estricta sujeción á 
este pliego do condiciones, ñor cuenta y 
á perjuicio del contratista, de cuyo car
go serán igualmente los gastos que la 
Hacienda satisfaga de más sobro los ti
pos contratados durante el período en 
que se haga el servicio por la misma has
ta que tenga lugar la contratación según 
queda determinado, viniendo obligado el 
contratista á pasar por la cuenta que «1 
efecto le presente la Dirección general de 
Rentas, y conviniendo desde ahora que si 
tal caso sucediese y el servicio se hiciera 
en la fábrica del contratista por la Ha
cienda, solo le será de abono u n í por 100 
del valor del papel elaborado á los tipos 
del contrato como interés y demérito del 
capital que representa la fábrica y apa
ratos de fabricación; cuya cantidad se le 
abonará si asi procede de la liquidación 
final. 

5.° Igualmente podrá disponer el que 
por la Tesorería Central se anticipen los 
fondos necesarios para la fabricación por 
cuenta de la Hacienda, con cargo al ca
pítulo y artículo del presupuesto corres
pondiente á gastos de fabricaciou y ad
quisición de efectos, hasta tanto que se 
contrate de nuevo el servicio á riesgo del 
contratista y se formalicen estos gastos. 

La diferencia del coste y gastos del 
papel que se fabrique por la Hacienda ó 
la que resulte por virtua de la nueva con
trata sobre los tipo3 ofrecidos por el con
tratista y bajo los cuales se adjudicó el 
servicio, se cubrirán con la fianza v la 
cantidad que en venta produzcan loslbie-
nes que se embargarán al contratista, en 
los términos prevenidos" en el art. 19 de 
la instrucción de 15 de Setiembre de 
1852 y demás disposiciones vigentes; re
teniéndosele también para iguales fines 
el pago de las cantidades que tuviese de
vengadas ó pendientes de liquidación por 
su servicio. 

Si los precios de la fabricación por la 
Hacienda ó los de la nueva subasta fue
sen más bajos que los de contrata, no 
tendrá derecho el contratista á reclamar 
la diferencia. 

CAPÍTULO V. 
Remesas y reconocimiento del papel i 

inutilización del desechado. 
Art. 37. Elaborada por el contratista 

la consignación hecha por la Dirección 

i 
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general de Reutas, embalada convenien
temente y dispuesta para su remesa, la 
Intervención del contrato expedirá las 
guías y dispondrá las remesas á las Fá
bricas de tabacos por medio del contra
tista general de conducciones, según de
termina el art. 14 y en armonía con las 
órdenes que le haya comunicado la Di
rección general de Rentas, dando de todo 
ello acto seguido conocimiento á dicho 
centro. 

Art. 38. Presentada en las Fábricas 
una partida de papel acompañada de la 
correspondiente guía expedida por la In
tervención, por cuenta de la consigna
ción se pondrá por el Administrador 
Jefe de la Fábrica en conocimiento de la 
Di reccion, solicitando autorización para 
su reconocimiento; y una vez esta obte
nida, se procederá á dicho reconocimien
to con asistencia del contratista ó su re
presentante, ante una Junta compuesta: 

1.° Del Delegado de Hacienda de la 
provincia donde radique la Fábrica, si 
estima oportuno concurrir. 

2.° Del Administrador-Jefe de la fá
brica. 

3.° Del Contador de la misma. 
4.° Del Inspector ó Inspectores de la-

bares y facultativos donde ios hubiera; y 
o.° v Del Notario de la Fábrica para 

dar fe del acto. 
La Direcciou general de Rentas po

drá disponer cuando lo juzgue conve
niente ó necesario, se agregue á la Junta 
con voz y voto el funcionario ó funcio
narios de la renta que al efecto designe 
de oficio. 

Art. 39. Los Administradores Jcfe3 
de las Fábricas darán aviso del día y 
hora del reconocimiento con veinticuatro 
horas de anticipación por lo menos al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
por si estimase oportuno concurrir, y al 
contratista ó su representante. En el ca
so do que este último no concurra, se 
dará principio al acto á la hora desigua-
da sin su presencia, entendiéndose que 
acepta en todas sus partes los resultados, 
con renuncia del derecho á interponer 
reclamación alguna acerca de ellos; y 
en el caso de que no presente para prac
ticarlo el personal obrero necesario, el 
Administrador-Jefe de la Fábrica dispon
drá se provea á esta necesidad de cargo 
del contratista, quien vendrá obligado á 
satisfacer la cuenta de los gastos en el 
momento que á ello se le requiera. 

Art. 40. La Junta recouocedora prin
cipiará por confrontar si el número de mi
llares y clase del papel presentado al re
conocimiento corresponde á las guías ex
pedidas por la Intervención del contrato 
y para lo que fué autorizada, y encon 
tirándolo conforme dará principio al reco
nocimiento, devolviendo la Contaduría 
de la Fábrica firmadas las torna-guías 
correspondientes. De difereutes mazos de 
papel se sacarán ejemplares en número 
suficiente para formar cabal juicio en to
dos conceptos de las condiciones de la 
entrega, anotando en el acta que del re
conocimiento sé esté levantando los nú
meros de los paquetes de los ejemplares 
extraídos. Se principiará por comparar 
esos ejemplares con las muestras-tipos en 
cuanto á la calidad del papel para ver si 
está bien triturada y distribuida su pas
ta, sin manchas por exceso de masa ó 
gotas de agua, ó bien si tiene agentes ex
traños á causa de una mala depuración 
de las pastas; se examinará el color, si es 
el mismo y en igual grado que las mues
tras-tipos; si las dimensiones de cada 
ejemplar es el marcado y que debe ser; si 
las filigranas están perfectamente lim
pias y definidas y en el sitio en que están 
colocadas las de las muestras-tipos: y por 
último, si las impresiones son las conve
nientes y están claras y con la finura y 
perfección de las muestras. Se desecha
rán todos aquellos mazos á que corres
pondan los ejemplares que no reúnan las 
condiciones exteriores indicadas ante
riormente y detallan las facultativas y no 
sean iguales á la muestras-tipos. 

Los que de este primer examen se 
consideren admisibles se pesarán sus 
mazos respectivos para comprobar si tie
nen el peso marcado en estas condiciones, 
y si lo tienen se sujetarán á practicar los 
ensayos que la Junta reconocedora es

time conveniente para determinar la re
sistencia de sus hojas, eTpeso de ellas y 
el residuo y naturaleza de materias fijas 
por la unidad de peso determinada ante
riormente por medio del dinamómetro y 
el pasa-metro las dos primeras y por 
análisis químicos la última, ácuyo fin la 
Dirección dispondrá tengan la3 Fábricas 
los elementos necesarios para ello, ó en 
caso contrario podrá disponer que esta 
última parte del reconocimiento se haga 
en la Direcciou general por el funciona
rio ó funcionarios que al efecto designe 
por las muestras que de cada uno de 
ellos se remitan. 

Serán desechados todos los papeles 
que tengan cualquier defecto ó no re-
unan en absoluto las condiciones estipu
ladas en este pliego. 

Art. 41, De todas las operaciones de 
que trata el artículo anterior se extenderá 
por el Notario acta detallada que firma
rán todos los concurrentes, en la cual, 
además de expresar si el papel llena 
cumplidamente las condiciones exteriores, 
se harán constar también los ensayos 
practicados y los resultados que se hayan 
ofrecido. 

Cuando las operaciones del reconoci
miento durasen más de un dia, se abrirá 
un pliego de diligencias en que se con
signarán los resultados generales obte
nidos en cada uno de ellos. 

Si el contratista ó su representante 
se negase á firmar el acta, no tendrá de
recho á interponer reclamación alguna 
acerca de sus resultados, entendiéndose 
que los acepta en todas sus partes. 

Terminado el reconocimiento, se ex
traerán de las diferentes clases de papel 
que se hayan presentado los ejemplares 
que determine la Dirección goncral de 
Reutas, en pliego cerrado, que se abrirá 
después de terminado el reconocimiento, 
y en cuyo pliego se hará constar el nú
mero del paquete de que deban extraer
se los ejemplares y cuántos de ello3, de 
cu va operación y de haberse cumplido 
fielmente dará fe el Notario en el acta, 
juntamente con la cual se remitirán por 
el Administrador-Jet> del establecimien
to los citados ejemplares firmados por las 
personas que en el referido pliego indi
que el expresado centro, verificándose el 
envío del acta y ejemplares precisamente 
dentro del plazo de cinco dias después de 
terminado aquel, debiendo recaer ¡a re
solución de la Dirección de Reutas en el 
curso de los 15 dias siguientes á su re
cibo. 

La Dirección general de Rentas, en 
vista del acta de reconocimiento y de las 
muestras remitidas, las cuales podrá so
meter de nuevo al examen, ensayos y 
procedimientos que estime convenientes 
para cerciorarse de si el papel reúne ab
solutamente todas las condiciones estipu
ladas, aprobará ó no el reconocimiento. 
En caso afirmativo dará orden al Admi
nistrador-Jefe de la Fábrica para que ad
mita el papel, devolviendo seis ejemplares 
de cada una de las clases aceptadas, que 
se conservarán en la Contaduría de la 
Fábrica para que puedan verificarse las 
comprobaciones que se dispongan, y ce-
sando ya la responsabilidad del contra
tista. 

Art. 42. Si el contratista ó su repre
sentante no estuviere conforme con la 
calificación del papel desechado por la 
Junta reconoceaora'en todo ó en parte, 
consignará en el acta su protesta, te
niendo derecho á reclamar ae la Direc
ción general de Rentas dentro de los 
ocho días siguientes á la fecha que le 
sea conocida la decisión del referido cen
tro, la práctica de un segundo reconoci
miento; pero transcurrido dicho plazo 
sin haberlo ejercitado, se entenderá que 
retira la protesta y se conforma con la 
calificación de la Junta recouocedora. 

La Dirección general de Rentas se re
serva el derecho de una vez recibida el 
acta de reconocimiento de una entrega, 
poder disponer por sí un segundo reco
nocimiento por otra comisión nombrada 
al efecto, aunque no haya protestado el 
contratista. 

Art. 43. A los segundos reconoci
mientos qu r t acuerde la Dirección gene
ral de Rentas, ya sea por su propia ini
ciativa ó por reclamación del contratista, 

concurrirán todos los que hubieran fir
mado la Junta del primero, á no haber 
causa justificada que impida la presencia 
de alguno de ellos. 

Dichos segundos reconocimientos se 
ejecutarán por tres peritos: uno con el 
carácter de Ingeniero industrial designa
do por la Dirección del Ramo; otro que 
lo será por el contratista, siempre que re-
una la condición anterior ó sea fabrican
te de papel continuo, y el tercero sacado 
á la suerte por el Delegad » de la provin
cia entre los fabricantes inscritos en la 
matrícula de subsidio, y á falta de estos 
entre los almacenistas de papel. 

listos actos deberán tener lugar lo 
más tarde 15 dias después del eu que re
caiga la resolución definitiva en las actas 
que los motiven, y se ajustarán á los 
mismos procedimiente determinados para 
los primeros reconocimientos, si bien ha
brán de hacerse con la extensión y mi
nuciosidad que sea necesaria para apre
ciar el producto después de un detenido 
examen, practicándose esto por la nueva 
comisión recouocedora nombrada bajo las 
bases anteriormente explicadas. 

Cuando la opinión de los segundos 
reconocedores difiera de la de los prime
ros, estos estarán obligados á exponer en 
el acta los motivos en que fundarou su 

firiraitiva calificación, así como aquellos 
os en que apoyen su dictamen. 

La Dirección general de Reutas, con 
presencia de todos los antecedentes, acor
dará en el término de ocho dias después 
de recibido el testimonio de cada acta la 
resolución definitiva que considere arre
glada á justicia, declarando admitido ó 
desechado el papel que haya sido objeto 
de segundo reconocimiento. 

De e3tas ilecisioncs podrán acudir en 
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, tanto el contratista como los 
que practicaron los primeros y segundos 
reconocimientos, dentro del plazo de 15 
dias. 

Todos los gastos que originen los se
gundos reconocimientos serán de cuen
ta del contratista cuando hayan sido por 
di solicitados, y correrán á cargo de la 
Hacienda cuando se hagan por iniciativa 
de la Direcciou general de Reutas. 

Art. 44. El papel declarado inútil en 
primer reconocimiento, respecto del cual 
naya protestado 61 contratista, se conser
vará en la Fábrica eu local separado, del 
que tendrá uua llave el mismo contratis
ta, hasta que se practique el segundo re
conocimiento si lo solicita en tiempo há
bil y lo acuerda la Dirección general de 
Rentas. 

El papel desechado eu primer recono
cimiento del que no haya protestado el 
contratista, así como el que lo sea por 
virtud de segundos reconocimientos, se 
inutilizará en las mismas Fábricas de ta
bacos de cuenta del contratista, taladran
do los ejemplares por mazos completos 
para que en tal estado y con guía de di
chos establecimientos el contratista lo 
conduzca por su cuenta á la fábrica pro
ductora de papel, cuidando la Interven
ción del contrato de recibirlo á su llegada, 
coutarlo, examinarlo y expedir la torna-
guia correspondiente de su recibo á la de 
tabacos de donde procede, y disponer su 
inutilización una vez recibida la autori
zación de la Dirección general para ello, 
transformando dicho papel en pasta por 
medio de un cilindro convenientemente 
dispuesto á su presencia y del contratis
ta ó" su representante, levantando por 
duplicado acta en que se haga constar 
así, que firmarán todos los concurrentes, 
y cuyas actas una será remitida á la Direc
ción general de Rentas por la Interven
ción del contrato y otra quedará en la 
rai3raa para los fines oportunos. Para el 
taladro del papel inútil el contratista 
viene obligado á tener en cada Fábrica 
un aparato á satisfacción de la Dirección 
general á fin de que aquella operación 
pueda hacerse bien y en breve tiempo. 

Art. 45. El papel declarado inadmisi
ble por la Dirección general de Rentas 
en primero ó segundo reconocimiento será 
repuesto por el contratista sin excusa ni 
pretexto alguno en un plazo máximo de 
un mes. Si el presentado nuevamente no 
llenara tampoco las condiciones del con
trato y fuese desechado, considerándose 

en el mismo caso de no haberse, Y . ; r i f ¡ C R _ 
do la entrega correspondiente de que tra
ta el articulo 36, se procederá en la mia_ 
ma forma determinada en aquel. 

CAPITULO VI. 

Pago de las entregas de papel admitido, 

Art. 46. Declarada la admisión d e 

una partida de papel por la Dirección »e_ 
neral de Rentas y hecha cargo de ella l a 

Fábrica de tabacos respectiva, en armonía 
con lo dispuesto en los artículos 41 y 43 
las Contadurías de las mismas expedí! 
rán á favor del contratista dentro del 
térmiuo de tercero dia un certificado de 
pago de las clases y cantidades del p a . 
peí recibido v del valor que represeuten 
liquidado á los precios de adjudicación 
del servicio, según la Real orden de apro
bación que habrá de citarse, así como la 
orden de la Dirección general de Rentas 
disponiendo la admisión. Dicho documen
to se extenderá en papel del timbre cor
respondiente, y el mismo dia que se ex
pida remitirán las Fábricas un duplicado 
en papel del timbre de oficio á la Direc
ción general de Rentas. 

Art. 47. Presentado por el contratis
ta un certificado de pago y recibido su 
duplicado en la Dirección general de 
Rentas, dicho ceutro pasará, si procede, el 
primero á la del Tesoro en el término de 
cinco dias para que sea abonado su im
porte por la Tesorería Central deutro del 
mes siguiente, al de su fecha, en metáli
co ó en letras á corto plazo á cargo de 
las cajas de las provincias, al cambio 
corriente de la cotización oficial del dia 
anterior, siempre que haya sido compren
dido su importe en la distribución men
sual de fondos, siendo la Dirección gene-
neral de Rentas responsable de solicitar
lo oportunamente. Si á pesar de ello no 
se hiciere el pago por cualquier causa, ol 
contratista tendrá derecho á que se lo 
abone el interés que corresponda á razón 
de un 0 por 1UÜ anual, que empe/.ará á 
devengarse desde el siguiente dia de la 
terminacioa del mes en que debió hacer
se el pago, y cesará en el dia en que se 
efectúe. En el caso de que resulten sin 
pagar por el plazo de un año consecuti
vo certificados de entregas cuyo importe 
se eleve á 100.000 pesetas, ó desde el mo
mento en que los débitos alcanecu á 
2u0.000, el contratista tendrá derecho á 
pedir la rescisiou del contrato, dirigien
do la oportuna reclamación al Excrno. so-
ñor Ministro de Hacienda. Si el contra
tista admitiese en pago de los certifi
cados otros valores del Tesoro, no ten
drá derecho á reclamación de ninguna 
especie. 

(Se concluiri.) 

Dirección dsl Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del 

Estado. 

Con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden fecha de hoy. el dia 12 de Octubre 
próximo se verificará en esta Dirección 
general, á la una de la tarde, la subasta 

I para adquirir 30.000 kilogramos de plata 
• fina con destino á las labores de la Casa 

Moneda de esta Corte. 
El pliego de condiciones aprobado por 

S. M. el Rey (Q. D. G.), se halla de ma
nifiesto en el Negociado correspondiente 

| de este Centro directivo todos los dias 
: no feriados, desde las doce á las cuatro 
1 

de la tarde. 
Lo que se auuncia al público para los 

; efectos consiguientes. 
Madrid 27 de Setiembre de 1882.=El 

Director geueral, Agustín Genon. 
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